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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ)  

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Caldas, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  
  
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 151314089001-2020-00022-00  
DEMANDANTE: ORLANDO SÚA FÚQUENE  
DEMANDADO:  DÍDIMO SÁNCHEZ MONGUÍ  
ASUNTO: AUTO REQUIERE AL SECUESTRE 
 

 
 

En virtud del informe secretarial que antecede y como el Secuestre no ha acreditado el 

cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal segundo del auto proferido el pasado seis de 

mayo, atinente a la entrega de los semovientes secuestrado a su propietario, el Despacho 

DISPONE:  

 

 

Por Secretaría, requiérase al señor secuestre a fin de que en el término perentorio de 

CINCO (5) días, contados a partir de que reciba la comunicación, se sirva acreditar la 

entrega al demandado de los semovientes embargados y secuestrados el 4 de septiembre 

de 2020, allegando el acta correspondiente para que obre en el expediente, so pena de la 

sanción de multa contenida en el parágrafo 2º del artículo 50 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

   

 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ                                                                                               

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS-BOYACA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 20  de fecha 11  de junio de 2021 publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 

Secretaria 
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